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Santiago de Cali, primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la solicitud de adición del auto de fecha 18 de junio de 2021, elevada por la 

parte demandada y tendiente a que se resuelva lo pertinente a la cancelación de las 

medidas cautelares aquí decretada sobre sus bienes, con antelación a la remisión del 

expediente al superior, dado que se concedió en el efecto suspensivo un recurso de 

apelación al demandante, observa el Despacho pertinente recordar al peticionario que de 

acuerdo a lo previsto en el artículo 323 del Código General del Proceso, la concesión del 

recurso en el efecto suspensivo del auto que deniega el mandamiento de pago solicitado, 

no implica que el juzgado pierda competencia para resolver lo pertinente a las peticiones 

de medidas cautelares, y es por ello que no se accederá a la solicitud de adición.  

 

De otro lado y en virtud a que la parte demandada ya aportó la caución aquí fijada en la 

providencia que antecede, por haber cumplido con los requisitos establecidos para el fin 

perseguido, el Despacho la aceptará y ordenará la cancelación de las medidas cautelares 

aquí decretadas y ordenará la devolución de las sumas de dinero depositados a órdenes 

de este Juzgado por cuenta de las medidas cautelares aquí practicadas a favor de la 

entidad demandada.  

 

En orden y mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de adicionar el proveído del 18 de junio hogaño, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la póliza de caución No. NB-100340146 del 23 de junio de 2021, 

expedida por Seguros Mundial.  

 

TERCERO: DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares aquí decretadas, en 

aplicación de lo estatuido en el artículo 602 del CG.P. 

 

CUARTO: ORDENAR la devolución de las sumas de dinero depositados a órdenes de 

este Juzgado por cuenta de las medidas cautelares aquí practicadas, a favor de la entidad 

demandada.   

 

QUINTO: Líbrense por secretaría las correspondientes comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No.101 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  2 de JULIO de 2021 

 
SANDRA XIMENA HIGUITA 

E. 

Secretaria 
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